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ESTUDIO PREVIO Y DEL SECTOR PARA CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 

MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

DEPENDENCIA: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

FECHA: MAYO 15 DE 2026 

BASE LEGAL: En cumplimiento de lo establecido en los numerales 7 y 12 del Artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
se procede a dejar constancia de los Estudios Previos y del sector para celebrar 
contrato en Modalidad de MINIMA CUANTIA, en los siguientes términos: 

INFORMACION GENERAL 

El Proyecto está inscrito en el Banco 
de Proyectos (INVERSION): 

 

SI NO NO 
APLICA 

X   
 NUMERO DE PROYECTO: 2024761130035 

NOMBRE DEL PROYECTO: APOYO A LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES EN EL MUNICIPIO DE 
Bugalagrande 

FECHA: 22 de octubre del 2024. 
 

Los Bienes, Obras o Servicios están 
incluidas en el Plan Anual de 
Adquisiciones (PAA): 

 

SI NO 

X  
 

El proyecto cuenta con 
autorizaciones, permisos y licencias 
(si es del caso): 

SI NO NO 
APLICA 

   
X NOMBRE:  

EXPEDIDO POR: 

FECHA: 
 

Plan de Desarrollo  

META DE PRODUCTO 

Obras de infraestructura para la reducción del riesgo de desastres realizadas. 

 

ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 7: Obras de infraestructura para la reducción del riesgo de 
desastres realizadas 

 

Clase de Inversión  

INVERSIÓN  FUNCIONAMIENTO 

X  
 

CONSTANCIA DEL ANÁLISIS REALIZADO, PARA CONOCER EL SECTOR RELATIVO AL OBJETO DEL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN. (ART. 2.2.1.1.1.6.1 D. 1082/2015) 

 
DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD:  
 
El Municipio de Bugalagrande, como entidad fundamental de la división político - administrativa del Estado le corresponde 
prestar los servicios públicos que determine la Ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo 
de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las 
demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes. (Art. 311 de la C.N.). 
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El Artículo 2 de la Constitución Nacional establece como fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. 
 
Ahora bien, el municipio de Bugalagrande es una entidad territorial definida en el artículo 1° de la Ley 136 de 1994 como: 
“...entidad territorial fundamental de la división político-administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y 
administrativa, dentro de los límites que señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.” 
 
El Articulo 67 de la Constitución Política de Colombia establece que “La educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los 
demás bienes y valores de la cultura” El artículo 366 de la Constitución Política, establece que “El bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 
actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental y agua potable” 
 
Los precedentes jurisprudenciales de la Honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-449 de 1992 precisaron: “... 
Para el cumplimiento de los fines del Estado, es necesario el aprovisionamiento de bienes y servicios por parte de los 
órganos públicos mediante la contratación. Luego el objeto de los contratos no es otro que la adquisición de bienes y 
servicios tendientes a lograr los fines del Estado en forma legal, armónica y eficaz...” 
 
En observancia al cumplimiento de los mandatos constitucionales, legales y jurisprudenciales citados, la actual 
Administración Municipal de Bugalagrande, en el departamento del Valle del Cauca, implementó la política de impulsar, 
cooperar y apoyar el fortalecimiento de la infraestructura educativa, mediante el suministro de materiales destinados al 
mejoramiento y adecuación de las instituciones educativas del municipio, contribuyendo al mantenimiento de ambientes 
escolares adecuados, al mejoramiento de las condiciones locativas y al fortalecimiento de los espacios para el desarrollo 
integral de la comunidad estudiantil. 
 
Por consiguiente, de conformidad con lo señalado en el artículo 2° de la referida ley, el Estado debe intervenir conforme a 
las reglas de competencia dispuestas en los preceptos constitucionales mencionados con anterioridad, para los siguientes 
fines: 
 
La Administración Municipal de Bugalagrande, perteneciente al departamento del Valle del Cauca, tiene la necesidad de 
llevar a cabo la ejecución del proyecto denominado “EJECUCIÓN DE ACCIONES DE MITIGACIÓN DEL RIESGO 
MEDIANTE EL ENCAUZAMIENTO Y OBRAS DE PROTECCIÓN EN EL PUENTE BOQUEMONTE”, cuya finalidad es 
proteger la estabilidad estructural del puente Boquemonte, específicamente la del estribo lateral, ya que la corriente del río 
ha iniciado ya procesos de socavación en esa zona de soporte de la estructura del puente en cuestión. 
 
La intervención tiene en cuenta el transporte de maquinaria pesada (movilización y desmovilización hasta a 30 km), la 
localización, replanteamiento y control topográfico de las obras, así como la ejecución de actividades preliminares de 
desmonte, descapote manual y rocería, con el correspondiente retiro de material vegetal hasta una profundidad de 
aproximadamente 0.20 m. También se prevén trabajos de excavación y conformación de dique con material de préstamo 
lateral y pre-ataguía, para encauzar el flujo hídrico y reducir la acción directa del agua sobre la cimentación del estribo 
comprometido. 
 
La ejecución de las obras aquí descritas permitirá mitigar el riesgo de afectación estructural del puente, estabilizar el talud 
y la zona de apoyo comprometida y garantizar condiciones adecuadas de seguridad y transitabilidad en este importante 
corredor vial rural del municipio. 
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Fotografías 

 
Las fotografías anexas muestran claramente el estado actual del puente Boquemonte, ubicado en la zona rural montañosa 
del municipio de Bugalagrande. En ellas se puede observar cómo la corriente del río ha ido desgastando progresivamente 
uno de los estribos laterales, llevándose parte del material que sostiene la base de la estructura. 
 
También se aprecia que el cauce del río se ha ido desviando hacia el lado afectado, aumentando la erosión del terreno y 
debilitando el apoyo del puente. Esta situación genera preocupación, ya que puede comprometer la estabilidad de la 
estructura y poner en riesgo a las personas que transitan por este importante paso vial rural. 
 
Las imágenes permiten evidenciar la necesidad de intervenir oportunamente mediante obras que ayuden a encauzar el río 
y proteger la zona afectada. Entre las acciones previstas se encuentran la conformación de diques con material del sector, 
la construcción de pre-ataguías y labores complementarias como limpieza del área, excavaciones y control topográfico. 
Con estas medidas se busca estabilizar el terreno, proteger el estribo comprometido y garantizar que el puente continúe 
prestando un servicio seguro y funcional para la comunidad. 
 
COMO SE MEJORA LA SITUACION ACTUAL:  
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Actualmente, el puente Boquemonte, ubicado en la zona rural del municipio de Bugalagrande, presenta una afectación 
importante en uno de sus estribos laterales debido a la socavación causada por la fuerza constante de la corriente del río. 
Esta situación ha ido debilitando el terreno que soporta la estructura, generando preocupación por la estabilidad del puente 
y por la seguridad de las personas que lo utilizan diariamente. 
 
Para atender esta problemática, se hace necesario ejecutar obras que permitan proteger directamente la base del puente 
y reducir el impacto del agua sobre el punto afectado. La intervención contempla el traslado de maquinaria pesada hasta 
el sitio de la obra, la realización del replanteo y control topográfico, así como labores de limpieza del área mediante 
desmonte, descapote manual y retiro de material vegetal. Posteriormente, se realizarán excavaciones y la conformación 
de un dique con material del mismo sector, además de la construcción de una pre-ataguía que permita encauzar el flujo 
del río y disminuir la presión del agua sobre el estribo comprometido. 
 
Estas acciones buscan estabilizar el terreno, proteger la estructura existente y evitar que el daño avance. Con la ejecución 
de este proyecto se pretende garantizar la seguridad de la comunidad, mantener la conectividad vial del sector rural y 
prevenir una posible afectación mayor que comprometa la movilidad y el bienestar de los habitantes. 
 
ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO:  
 
El análisis del mercado hace que la entidad de conformidad con el decreto 1082 de 2015 soporte los aspectos que trata 
en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 donde se hace el análisis desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de riesgo. En un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, el estudio del sector 
depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y/o experiencia que llevan a contratar a la persona 
natural que está en condiciones de desarrollar el objeto. 
 
CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA EN 2026 
 
Para el año 2026, las proyecciones de crecimiento de la economía colombiana indican un ritmo de expansión moderado, 
influenciado por dinamismos internos como el consumo privado y ajustes en la política monetaria, así como riesgos 
asociados a la inflación y al contexto fiscal nacional. 
 
De acuerdo con las previsiones del Banco de la República, el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) para 2026 se 
mantiene en niveles positivos, con estimaciones que rondan un crecimiento cercano al 2,9 % anual, reflejo de una demanda 
interna relativamente sólida y una recuperación gradual de la inversión privada en sectores clave de la economía 
colombiana. Estas proyecciones se sustentan en la evolución de indicadores de actividad económica y en la expectativa 
de una política monetaria que, si bien cautelosa frente a la inflación, facilita un entorno propicio para el crecimiento 
económico sostenido.  
 
El dinamismo del consumo de los hogares y el empleo han sido factores determinantes en la expansión económica 
reciente, apoyando el crecimiento agregado, mientras que la inversión, aunque aún rezagada frente a niveles 
prepandemia, muestra señales de recuperación que contribuyen a sostener la actividad para 2026.  
 
No obstante, persisten desafíos estructurales que podrían moderar el ritmo de crecimiento. Entre estos se encuentran los 
efectos de tasas de interés aún relativamente altas, como resultado de la política monetaria del Banco de la República 
para contener presiones inflacionarias, y la gestión de las finanzas públicas en un entorno fiscal complejo. Dichos factores 
generan riesgos que deberán ser atendidos para consolidar un crecimiento más robusto a mediano plazo. 
 
En síntesis, la economía colombiana proyecta un crecimiento positivo pero moderado en 2026, con proyecciones del PIB 
alrededor del 2,8 % a 3,0 %, respaldado principalmente por la demanda interna y con retos asociados al entorno 
macroeconómico global, la inflación y el equilibrio fiscal, en un año que coincide con importantes decisiones económicas 
y políticas en el país. 
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EXPECTATIVAS ECONÓMICAS DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA EN EL AÑO 2026 
 
Para el año 2026, las expectativas económicas para Colombia se caracterizan por un entorno de crecimiento moderado, 
presiones inflacionarias graduales y desafíos fiscales y monetarios relevantes, según las principales proyecciones 
económicas nacionales e internacionales. 
 
1. Proyección de crecimiento económico 
 
Las proyecciones del Producto Interno Bruto (PIB) para 2026 apuntan a una expansión positiva pero moderada, con 
estimaciones que ubican el crecimiento entre 2,8 % y 3,0 %. Según el consenso de entidades como la OCDE, se espera 
que la economía colombiana crezca un 2,8 % en 2026, consistentemente con tendencias observadas en los años 
anteriores y reflejando una recuperación gradual del consumo interno y de la inversión privada.  
 
Otras fuentes de análisis económico, como los informes de BBVA Research, también proyectan un crecimiento cercano a 
2,8 % - 3,0 %, destacando el papel del consumo privado como motor principal del dinamismo económico y una inversión 
que comienza a retomar fuerza, en especial en sectores como la construcción.  
 
2. Inflación y política monetaria 
 
Las expectativas del mercado para la inflación indican una moderación progresiva en 2026, aunque la convergencia al 
rango meta oficial del Banco de la República (2 % - 4 %) será lenta. Algunos análisis sugieren que la inflación podría 
situarse alrededor de 3,6 % hacia finales de 2026, acercándose gradualmente al objetivo de política monetaria.  
 
 
La política monetaria proyectada por el Banco de la República refleja una postura cauta, con tasas de interés que podrían 
ajustarse de forma gradual conforme se observe una disminución sostenida de las presiones inflacionarias, al tiempo que 
se mantiene el apoyo al crecimiento económico.  
Banco de la República 
 
3. Factores estructurales y riesgos económicos 
 
Las expectativas económicas consideran riesgos internos y externos que podrían influir en la evolución de la actividad 
económica en 2026. Entre estos se destacan: 
 

 Presiones fiscales y déficit público, factores que requieren ajustes y fortalecimiento de la confianza inversora. 
 

 Condiciones financieras globales y volatilidad en los  

  de commodities que pueden afectar el desempeño de sectores exportadores. 
 

 Tensiones externas y políticas económicas domésticas, que podrían moderar la expansión de la inversión privada 
y el comercio exterior.  

 
Organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI) también han señalado que, aunque se espera 
un crecimiento positivo alrededor de 2,5 % - 2,9 % en 2026, la economía colombiana enfrentará desafíos relacionados con 
déficits fiscales y una inflación que, si bien en descenso, permanecerá por encima de la meta hasta alcanzar niveles más 
estables hacia 2027.  
 
4. Expectativas del mercado laboral y consumo 
 
Las proyecciones incorporan una mejora en las condiciones de empleo y en el ingreso disponible de los hogares, 
impulsando el consumo privado, que continúa siendo el principal motor del crecimiento. La recuperación del empleo formal, 
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el aumento del salario mínimo para 2026 y el flujo de remesas desde el exterior son factores que contribuyen al 
fortalecimiento de la demanda interna.  
 
Síntesis de las expectativas a enero de 2026: 
 

 Crecimiento económico moderado, con PIB proyectado entre 2,8 % y 3,0 % en 2026. 
 

 Inflación en moderación gradual, con acercamiento al objetivo meta, pero todavía fuera de él en el corto plazo. 
 

 Política monetaria prudente, con ajustes graduales de tasas. 
 

 Consumo interno como principal motor, acompañado de señales de recuperación en inversión. 
 

 Riesgos fiscales y externos que requieren atención para sostener un crecimiento más robusto. 
 
 
CRECIMIENTO DE LA ECONOMÍA EN COLOMBIA PARA EL AÑO 2026 
 
Para el año 2026, la economía colombiana presenta expectativas de crecimiento moderado y sostenido, respaldadas 
principalmente por la recuperación gradual del consumo interno, la estabilización de la inflación y una política monetaria 
prudente. De acuerdo con proyecciones del Banco de la República y de analistas económicos, el Producto Interno Bruto 
(PIB) se ubicaría en un rango cercano al 2,8 % - 3,0 %, reflejando una mejora frente a años anteriores, aunque aún 
condicionada por desafíos fiscales, niveles de inversión y el entorno económico internacional. En este contexto, el 
crecimiento económico para 2026 se caracteriza por su estabilidad, con riesgos controlados y un desempeño alineado con 
el potencial de la economía nacional. 
 
Factores determinantes 
 
El crecimiento de la economía colombiana en 2026 estará determinado principalmente por la dinámica del consumo 
interno, asociada a la recuperación del empleo y del ingreso de los hogares; la evolución de la inflación y la política 
monetaria, que condicionan el nivel de tasas de interés y el acceso al crédito; la recuperación gradual de la inversión 
privada, especialmente en sectores como infraestructura, construcción y servicios; el desempeño del sector externo, 
influenciado por los precios internacionales de los commodities y la demanda de los principales socios comerciales; y la 
situación fiscal del Estado, que incide en la confianza de los inversionistas y en la sostenibilidad del crecimiento económico. 
 
Mercado laboral y consumo interno 
 
El mercado laboral hace referencia al comportamiento del empleo, el desempleo y la calidad del trabajo en una economía, 
incluyendo variables como la generación de puestos de trabajo, los niveles de ingreso y la formalidad laboral. Su evolución 
incide directamente en el consumo interno, entendido como el gasto de los hogares en bienes y servicios dentro del país. 
 
Un mercado laboral dinámico, con mayores niveles de empleo y mejora en los ingresos, fortalece el poder adquisitivo de 
los hogares y estimula el consumo interno, el cual constituye uno de los principales motores del crecimiento económico. 
En contraste, un mercado laboral débil limita la capacidad de gasto y desacelera la actividad económica. 
 
Perspectivas y conclusiones 
 
Las perspectivas económicas para Colombia en 2026 apuntan a un escenario de crecimiento moderado y estable, 
sustentado principalmente en la recuperación del consumo interno, la mejora gradual del mercado laboral y la 
normalización progresiva de las condiciones macroeconómicas. Si bien se prevé una reducción paulatina de la inflación y 
una política monetaria prudente, persisten riesgos asociados al entorno fiscal, la inversión y el contexto económico 
internacional. En este marco, se concluye que la economía colombiana mantendrá una trayectoria de expansión positiva 
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en 2026, aunque condicionada a la implementación de políticas que fortalezcan la confianza, la inversión y la sostenibilidad 
fiscal. 
 
 
INDICE DEL PRECIO AL CONSUMIDOR A MARZO 2026 
 
 

 
 
 
Variación y contribución anual por divisiones de gasto 
 
En el mes de marzo de 2026, el IPC registró una variación de 5,56% en comparación con marzo de 2025. En el último 
año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,92%), Salud (7,87%), Educación (7,54%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(6,75%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,27%) y por último, Bienes y servicios diversos (6,09%) se ubicaron por 
encima del promedio nacional (5,56%). Entre tanto, las divisiones Muebles, artículos para el hogar y para la conservación 
ordinaria del hogar (5,23%), Información y comunicación (4,73%), Transporte (4,61%), Alojamiento, agua, electricidad, gas 
y otros combustibles (4,15%), Prendas de vestir y calzado (2,61%) y por último, Recreación y cultura (2,38%) se ubicaron 
por debajo del promedio nacional. 

http://www.bugalagrande-valle.gov.co/
mailto:contratacion@bugalagrande-valle.gov.co


 
Cra 6 No 5-65 Parque Principal – Código Postal: 763001 

Bugalagrande - Valle del Cauca, Colombia 
PBX: 57(2) 2237403 Fax 57 (2) 2236235 

www.bugalagrande-valle.gov.co 
contratacion@bugalagrande-valle.gov.co 

 
 

 
 
Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, Transporte y Bienes y servicios diversos, las 
cuales en conjunto contribuyeron con 4,51 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación.  
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 
 
En marzo de 2026 en comparación con marzo de 2025, la variación anual de las subclases que más aportaron al índice 
total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (9,94%), arriendo imputado (4,83%), 
transporte urbano (10,77%), arriendo efectivo (4,84%), carne de res y derivados (12,12%), comidas preparadas fuera del 
hogar para consumo inmediato (10,30%), frutas frescas (14,64%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a 
internet (5,79%), servicio doméstico (13,21%) y plátanos (38,97%). Las mayores contribuciones negativas se presentan 
en: electricidad (-2,91%), combustibles para vehículos (-2,89%), arroz (-7,64%), carne de cerdo y derivados (-6,94%) y 
equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-15,80%).  
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RESULTADOS DEL MES DE MARZO 2026 
 
Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 
 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 
En el mes de marzo de 2026, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con febrero de 2026, ocho divisiones 
se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): Información y comunicación (2,96%), Alimentos y bebidas no 
alcohólicas (1,27%), Salud (1,06%), Bienes y servicios diversos (0,95%), Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (0,90%), Recreación y cultura (0,88%), Restaurantes y hoteles (0,86%) y por último, 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,85%). Por debajo se ubicaron: Prendas de vestir y calzado 
(0,19%), Educación (0,17%), Transporte (-0,22%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (-0,37%).  
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,78%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Información y 
comunicación, las cuales aportaron 0,67 puntos porcentuales a la variación total. 
 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes 
 
 
En marzo de 2026 en comparación con febrero de 2026, la variación de las subclases que más aportaron al índice total 
fueron: frutas frescas (8,66%), electricidad (2,78%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (3,15%), 
comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,93%), arriendo imputado (0,48%), arriendo efectivo 
(0,48%), tomate (13,58%), transporte urbano (0,64%), recogida de basuras (5,08%) y carne de res y derivados (0,97%). 
Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: combustibles para vehículos (-2,83%), whisky, ron, brandy, 
vodka, ginebra, coñac, tequila, cremas de licor y aperitivos (-2,42%), hortalizas y legumbres frescas (-1,59%), arroz (-
0,81%) y dulces, confites, caramelos, bombones, chocolatinas,chicles, masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-
4,89%). 
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IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO 
Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC según niveles de ingreso por criterio 
absoluto 
 
 

 

 
 
En marzo de 2026, la variación mensual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (0,74%), Vulnerables (0,72%), Clase 
media (0,75%), Ingresos altos (0,89%) y por último, Total nivel de ingresos (0,78%). 
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En lo corrido del año, la variación del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (2,99%), Vulnerables (3,09%), Clase media 
(3,08%), Ingresos altos (3,04%) y por último, Total nivel de ingresos (3,07%). 
 
La variación anual del IPC por nivel de ingresos fue: Pobres (5,44%), Vulnerables (5,50%), Clase media (5,58%), Ingresos 
altos (5,57%) y por último, Total nivel de ingresos (5,56%).  
 
PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL FEBRERO DE 2026 
  

 
 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas. 
 
Para febrero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,2%, lo que representó una disminución de 1,1 
puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2025 (10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, siendo 
similar a la registrada en febrero de 2025. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, mientras que en el mismo mes del 
año anterior fue 58,0%. 
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Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual. 
 
En febrero de 2026, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 9,2%, mientras que 
en el mismo mes de 2025 fue 9,8%. La tasa global de participación se ubicó en 66,4%, en tanto que en febrero de 2025 
fue 66,8%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, siendo similar a la registrada en febrero del año anterior. 
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Población ocupada según rama de actividad, mes febrero 2026. 
En el mes de febrero de 2026, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.094 miles de personas. Las 
ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos (1,1 puntos porcentuales); Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana (1,0 puntos porcentuales) y Actividades artísticas, entretenimiento, recreación y otras 
actividades de servicios (0,8 puntos porcentuales). 
 
  

http://www.bugalagrande-valle.gov.co/
mailto:contratacion@bugalagrande-valle.gov.co


 
Cra 6 No 5-65 Parque Principal – Código Postal: 763001 

Bugalagrande - Valle del Cauca, Colombia 
PBX: 57(2) 2237403 Fax 57 (2) 2236235 

www.bugalagrande-valle.gov.co 
contratacion@bugalagrande-valle.gov.co 

 
 

 
Población ocupada según posición ocupacional, mes febrero 2026 
En febrero de 2026, Obrero, empleado particular y Patrón o empleador fueron las posiciones ocupacionales que más 
aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional con 2,3 y 0,4 puntos porcentuales, 
respectivamente. 
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UBICACIÓN DEL SECTOR OBJETO DEL CONTRATO 
 
La actividad económica en Colombia está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la 
actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras 
agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de 
ellos. 
 
La división de los sectores es la siguiente; 
 
1. Sector primario o sector agropecuario. 
 
2. Sector secundario o sector Industrial. 
 
3. Sector terciario o sector de servicios. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como 
sectores productivos.  
 
El proyecto a desarrollar en el puente Boquemonte, ubicado en la zona rural del municipio de Bugalagrande, hace parte 
de las acciones orientadas a la gestión del riesgo y a la protección de la infraestructura pública. Este tipo de intervenciones 
no buscan producir bienes, sino prestar un servicio a la comunidad mediante la ejecución de obras que permitan prevenir 
daños mayores y garantizar la seguridad de la población. 
 
En Colombia, las obras relacionadas con el control de crecientes y la mitigación de procesos de erosión se ejecutan con 
el propósito de proteger vías, puentes y demás infraestructuras estratégicas frente al comportamiento natural de los ríos. 
Estas intervenciones deben realizarse bajo criterios técnicos y de planeación adecuados, teniendo en cuenta las 
condiciones hidráulicas y del terreno, para asegurar que las soluciones sean efectivas y acordes a la realidad del sector 
intervenido. 
 
En el caso del puente Boquemonte, la acción del río ha generado un proceso de socavación en uno de sus estribos, 
poniendo en riesgo la estabilidad de la estructura. Por ello, se hace necesario ejecutar obras como el transporte y operación 
de maquinaria pesada, la localización y control topográfico, el desmonte y descapote del área, excavaciones y la 
conformación de un dique con material de préstamo lateral, además de la construcción de una pre-ataguía que permita 
encauzar el río y disminuir la fuerza del agua sobre el punto afectado. Estas actividades buscan estabilizar el terreno y 
proteger directamente la base del puente. 
 
En un contexto nacional donde la inversión pública en infraestructura y gestión del riesgo continúa siendo una prioridad, 
este tipo de proyectos cobra especial importancia. Más allá de la obra física, se trata de proteger una infraestructura clave 
para la movilidad rural, evitar posibles pérdidas económicas y, sobre todo, garantizar la seguridad de las comunidades que 
dependen diariamente de este paso vial. 
 
ESTUDIO DE LA OFERTA   
 
El presente proceso se realizará con la Persona Natural o Jurídica que acredite lo establecido en los pliegos de 
condiciones, al igual la experiencia e idoneidad, para realizar el análisis que soporta el valor estimado de la contratación 
que se pretende realizar; se tomó de la base de datos PIE - Superintendencia de Sociedades, una muestra de seis (06) 
compañías registradas con las Actividades de Construcción de otras obras de ingeniería civil (F4290) y Otras actividades 
especializadas para la construcción de edificios y obras de ingeniería civil (F4390). 
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ITEM NIT NOMBRE DE LA EMPRESA 

1 860.037.232 
INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS ING 
SAS 

2 901.003.939-2 CONSOLIDAR CEI SAS 

3 900.385.067 HT&T PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

4 830.026.223 CONSTRUCTORA CRG S A S 

5 800.016.281 CONSTRUCCIONES CIVILES Y PAVIMENTO S.A.S. 

6 900.135.524 INGEAR CONSTRUCCIONES SAS 

 
De algunos de los anteriores establecimientos de comercio, se puede determinar que se cuenta con una amplia 
concurrencia en el mercado, pues se observa que existe un numeroso grupo de personas jurídicas o comerciantes, que, 
dentro de las actividades principales o secundarias de sus establecimientos de comercio, se encuentran dedicadas a 
satisfacer la necesidad referida en el presente estudio. 
 
¿QUIÉN EJECUTA?  
 
Persona Natural: Las personas naturales que cuenten con la capacidad para realizar el correspondiente contrato, de 
acuerdo con las especificaciones establecidas.  
 
Persona jurídica: La persona jurídica deberá tener dentro de su objeto social la realización de actividades iguales o 
similares a la del objeto contractual. Capacidad legal y operativa para realizar las actividades a que se refieren las 
especificaciones técnicas descritas, por lo cual se deberán anexar las respectivas certificaciones y/o contratos. 
 
ESTUDIO DE MERCADO  
 
Los costos aquí referenciados, tienen como base proyectos de este tipo desarrollados a nivel nacional y conforme a los 
precios unitarios de la lista de precios de la Gobernación del Valle del Cauca mediante Decreto No 1.03.01-0168 del 18 
de febrero de 2026. 
 
Una revisión de los procesos publicados en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP) evidencia que 
numerosas entidades territoriales han requerido la contratación de obras orientadas a la mitigación del riesgo y manejo 
hidráulico de cauces, tales como encauzamientos, obras de protección de riberas y estabilización de estructuras asociadas 
a infraestructura vial, principalmente bajo las modalidades de licitación pública, selección abreviada o mínima cuantía, 
según el valor y alcance de cada proceso. Este comportamiento del mercado confirma la pertinencia y necesidad de la 
inversión en proyectos enfocados en la reducción del riesgo y la protección de la cimentación de puentes en zonas rurales, 
como el caso del puente Boquemonte en el municipio de Bugalagrande. 
 
El presupuesto oficial formulado para el proyecto “EJECUCIÓN DE ACCIONES DE MITIGACIÓN DEL RIESGO 
MEDIANTE EL ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO ORIENTADAS A LA PROTECCIÓN DE LA CIMENTACIÓN 
DEL PUENTE DENOMINADO BOQUEMONTE UBICADO EN LA ZONA RURAL MONTAÑOSA DEL MUNICIPIO DE 
BUGALAGRANDE”, en el municipio de Bugalagrande, ha sido estructurado con base en el diagnóstico técnico preliminar 
de las condiciones hidráulicas y geomorfológicas del sector donde se localiza el puente Boquemonte. Su finalidad es 
establecer una línea base financiera que permita dimensionar la inversión requerida para la ejecución de obras de 
encauzamiento y mitigación del riesgo, orientadas a reducir los procesos de socavación y erosión que puedan 
comprometer la estabilidad de la cimentación de la estructura, garantizando condiciones adecuadas de protección, 
estabilidad hidráulica y funcionalidad de la infraestructura vial, sin perjuicio de los ajustes que puedan derivarse de 
verificaciones en campo y de las condiciones reales identificadas durante la ejecución contractual. 
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El alcance presupuestal comprende actividades agrupadas en componentes de movilización de maquinaria, control 
topográfico y ejecución de obras de intervención hidráulica y de protección. Entre estas se incluyen el transporte de 
maquinaria pesada para la movilización y desmovilización hasta una distancia aproximada de 30 km, la localización, 
replanteo y control topográfico de las obras, así como actividades de desmonte, descapote manual y rocería con retiro de 
material vegetal hasta una profundidad aproximada de 0,20 m, necesarias para la preparación del área de intervención. 
Igualmente, se contemplan excavaciones y conformación de diques con material de préstamo lateral y la construcción de 
pre-ataguías, orientadas a dirigir el flujo del cauce y generar condiciones adecuadas para la protección de la cimentación 
del puente. 
 
El presupuesto se encuentra soportado en análisis de precios unitarios, rendimientos de mano de obra y maquinaria, así 
como en cantidades de obra estimadas a partir de la evaluación preliminar del sitio, constituyéndose en un instrumento 
técnico indicativo sujeto a ajustes conforme a las condiciones hidráulicas y constructivas reales del terreno, y a los 
requerimientos normativos vigentes aplicables a este tipo de intervenciones. 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO:    
 

 
 

 
 
 
COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTORICO  
 

1 PRELIMINARES

1,01 O89011 TRANSPORTE DE MAQUINARIA PESADA (MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION HASTA 30 KM)TON-KM 600,00 $ 2.816,68 $ 1.690.008,00 

1,02 100113 LOCALIZACION-REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRAFICO DE LAS OBRAS M2 159,45 $ 9.231,26 $ 1.471.906,79 

1,03 100108 DESMONTE, DESCAPOTE MANUEAL Y ROCERIA MAS RETIRO H= O.20 MTS M2 159,45 $ 8.921,72 $ 1.422.551,22 

Subtotal $ 4.584.466,01

2 OBRAS PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES

2,01 10211
EXCAVAC-CONFORM. DE DIQUE CON MATERIAL DE PRESTAMO LATERAL Y 

PRE-ATAGUIA
M3 717,52 $ 17.303,42 $ 12.415.487,85 

Subtotal $ 12.415.487,85

16.999.953,86$                        

VALOR TOTAL 16.999.953,86$                        

PORCENTAJE

A= 31%

I= 0%

U= 3%

A.I.U.= 34%

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximará por exceso al número 

entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al 

número entero del peso. 

SUBTOTAL OBRAS 

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de AIU. DESCRIPCION

ADMINISTRACIÓN

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL                                Nº

NOTA 3: El AIU y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 
IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

ÍTEM DE 

PAGO
DESCRIPCIÓN UND.
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Se realizó una búsqueda de procesos similares en otras entidades en la página del SECOP, con el fin verificar información 
de las entidades compradoras, objeto, fecha y valor del proceso; información que dejamos plasmada en la siguiente tabla: 

 

ENTIDAD OBJETO VALOR AÑO 

MUNICIPIO DE 
CANTAGALLO, 
BOLÍVAR 

SUMINISTRO DE BOLSAS BIG BAG PARA LA 
PREVENCION Y ATENCION DE RIESGO DE 
INUNDACION Y DE EROSION POR OLA INVERNAL 
EN EL MUNICIPIO DE CANTAGALLO, BOLIVAR 

$32.340.000 2023 

MUNICIPIO DE 
SAN PABLO, 
BOLÍVAR 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN 
UTILIZANDO BOLSAS BIG BAG EN EL K2 + 980 
AGUAS ABAJO DE LA CABECERA MUNICIPAL, 
PARA TAPONAR EL PASO DEL AGUA DEL RIO A 
LA CIÉNAGA DE CANALETAL, MUNICIPIO DE SAN 
PABLO, BOLÍVAR 

$ 150.000.000 2020 

CORPOCESAR 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS PARA 
EL CONTROL DE LA INUNDACIÓN SOBRE EL 
CAÑO EL ARROYITO, EN EL CORREGIMIENTO DE 
GUACOCHE, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$5,924,430,529 2025 

CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA 
REGIONAL PARA 
LA DEFENSA DE 
LA MESETA DE 
BUCARAMANGA 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN DE 
LA AMENAZA POR INUNDACION PARA LA 
REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LA 
MARGEN DERECHA DEL RÍO DE ORO EN EL 
SECTOR CENTROABASTOS, MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, SANTANDER (RA-OBRA-02). 

$16,822,277,763 2024 

 
Para el caso específico del Municipio de Bugalagrande – Valle del Cauca, se ha presentado la siguiente Contratación: 
 
 

No. 
Contrato OBJETO VALOR AÑO 

294-2019 

OBRAS DE PROTECCION CONTRA INUNDACION 
MARGENES DEL RIO BUGALAGRANDE EN LA ZONA 
URBANA SECTOR PUENTE LA QUINTA MUNICIPIO 
DE BUGALAGRANDE, CONSTRUCCION MURO DE 
CONTENCION BARRIO LA PLANTA PARA LA 
MITIGACION DEL RIESGO MUNICIPIO DE 
BUGALAGRANDE, CONSTRUCCION DE GAVIONES 
PARA LA MITIGACION DEL RIESGO EN LA PETAR 
DEL CORREGIMIENTO DE GALICIA DEL MUNICIPIO 
DE BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA, 
CONSTRUCCION DE GAVIONES EN LA ZONA RURAL 
DE CEILAN DEL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE 
VALLE DEL CAUCA 

$70.371.431 2019 

COP-167-2021 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE MITIGACION PARA 
PUNTOS DE INUNDABILIDAD CRITICOS EN LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE. 

$33.061.692 2021 

332-2021 

OBRAS DE LIMPIEZA Y DESCOLMATACION DE: 
ACEQUIAS, CANALES DE AGUA LLUVIAS, 
SUMIDEROS, OBRAS DE ARTE Y CAMARAS DE 
ALCANTARILLADO PARA LA PREVENCION DE 
INUNDACIONES EN LA ZONA URBANA y RURAL 

$25,268,537 2021 
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PLANA DEL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE VALLE 
DEL CAUCA 

52-2023 

IMPIEZA Y DESCOLMATACION DE: ACEQUIAS Y/O 
CANALES DE AGUAS LLUVIAS ABIERTOS, 
SUMIDEROS, OBRAS DE ARTE PARA LA 
PREVENCION DE INUNDACIONES EN LA ZONA 
RURAL PLANA Y URBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

$19.212.000 2023 

208-2026 

EJECUTAR ACTIVIDADES DE DESCOLMATACIÓN Y 
RECONFORMACIÓN DEL CAUCE DE UN CUERPO DE 
AGUA, ASÍ COMO EL TROCEO, RETIRO Y 
DISPOSICIÓN DE ÁRBOLES CAÍDOS DENTRO DEL 
CAUCE DEL RÍO BUGALAGRANDE, VALLE DEL 
CAUCA. 

$ 360.999.956,00 2026 

 
CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES. 
 
Se evidencia un deterioro progresivo en uno de los estribos del puente Boquemonte, ubicado en la zona rural del municipio 
de Bugalagrande, ocasionado principalmente por el proceso de socavación generado por la corriente del río. La fuerza 
constante del agua ha ido retirando material de soporte en la base de la estructura, debilitando el terreno y comprometiendo 
la estabilidad del apoyo lateral del puente. 
 
Esta situación representa un riesgo para la integridad estructural del puente y para la seguridad de las personas que 
transitan por este importante corredor vial rural. Si no se interviene oportunamente, el daño podría avanzar y generar 
afectaciones mayores tanto en la infraestructura como en la movilidad del sector. 
 
En este sentido, se identifica la necesidad de adelantar acciones orientadas a la mitigación del riesgo mediante la ejecución 
de obras que permitan proteger directamente el estribo afectado. Entre las actividades previstas se encuentran el 
transporte de maquinaria pesada hasta el sitio de intervención, la localización y control topográfico de las obras, el 
desmonte y descapote del área, excavaciones, la conformación de un dique con material de préstamo lateral y la 
construcción de una pre-ataguía para encauzar el flujo del río y disminuir su impacto sobre la estructura. 
 
Para garantizar la efectividad de la intervención, es fundamental realizar una adecuada planeación técnica y ejecutar las 
obras conforme a las condiciones hidráulicas y del terreno del sector. De igual manera, se recomienda hacer seguimiento 
periódico al comportamiento del cauce y al estado del puente después de la intervención, con el fin de prevenir nuevos 
procesos de erosión y asegurar la estabilidad y funcionalidad de esta infraestructura clave para la comunidad. 
 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA ACTIVIDAD 

 
El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están sujetos a la Constitución Política, al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1882 de 2018. La modalidad de selección fue adoptada teniendo en cuenta lo previsto en el Numeral 1 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
El presente proceso se adelantará bajo la modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA conforme al artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011 y reglamentado por el decreto 1082 de 2015. 
 
El proceso contractual debe estar ajustado dentro del marco legal aplicable, en sus etapas de planeación, precontractual, 
contractual y post contractual. Al igual que el marco legal, debe contener los mínimos requisitos que los posibles oferentes 
han de cumplir para hacer parte de la selección del oferente adjudicatario y futuro contratista que ha de ser objetiva y en 
general en cumplimiento de los principios de la contratación contenidos en el Estatuto de Contratación Pública. 
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En cuanto al aspecto técnico: 
 
En Colombia, la gestión del riesgo de desastres está respaldada por un marco normativo robusto que establece directrices 
claras para la planificación, ejecución y monitoreo de acciones preventivas, como el manejo hidráulico de causes para la 
contención de ríos. A continuación, se detallan las principales leyes, reglamentos y normas aplicables: 
 
• Ley 1523 de 2012 – Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
 
• Decreto 1076 de 2015 – Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
• ISO 31000 – Gestión de Riesgos: Principios y Directrices 
 
• Cumplimiento de Normativas Ambientales: Es esencial que las acciones de contención cumplan con las 
disposiciones del Decreto 1076 de 2015, asegurando que no generen nuevos riesgos ambientales y que se integren 
adecuadamente en los proyectos de inversión pública. 
 
• La Ley 1523 de 2012, que establece la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en Colombia, 
regula integralmente cómo deben identificarse, prevenirse y manejarse este tipo de eventos como parte de los procesos 
de gestión del riesgo. 
 
Artículo 15 – Reducción del riesgo: 
 
- Establece que deben desarrollarse acciones correctivas y prospectivas para reducir el riesgo, entre ellas: 
- Planificación del uso del suelo en función de amenazas como las inundaciones. 
 
Normas ambientales complementarias 
• Ley 99 de 1993 y regulaciones de las CAR (Corporaciones Autónomas Regionales) exigen licencias o permisos 
ambientales para obras que impliquen afectación de cuerpos de agua o suelos. 
 
Decreto 1499 de 2017: Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 
 
Decreto 612 de 2018: Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al 
Plan de Acción por parte de las entidades del Estado. 

OBJETO A CONTRATAR 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE MITIGACIÓN DEL RIESGO MEDIANTE EL ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO 
ORIENTADAS A LA PROTECCIÓN DE LA CIMENTACIÓN DEL PUENTE DENOMINADO BOQUEMONTE UBICADO EN 
LA ZONA RURAL MONTAÑOSA DEL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE. 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: El Objeto del contrato está codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC, hasta 
el (tercero o cuarto) nivel, como se indica en la Tabla 1:  
 
Tabla 1 – Codificación del objeto en el sistema UNSPSC: 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

70131502 Servicios de conservación o protección del suelo 

70131503 Servicios de control de la erosión 

70131505 Acondicionamiento del suelo 

72141511 Servicio de excavación 

70171705 
Servicios de mantenimiento o administración de 
canalizaciones 
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70131506 Mejoramiento del suelo 

 
 

DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

 

1 PRELIMINARES     

O89011 
TRANSPORTE DE MAQUINARIA PESADA 
(MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION 
HASTA 30 KM) 

TON-
KM 

600,00 

100113 
LOCALIZACION-REPLANTEO Y CONTROL 
TOPOGRAFICO DE LAS OBRAS 

M2 159,45 

100108 
DESMONTE, DESCAPOTE MANUEAL Y 
ROCERIA MAS RETIRO H= O.20 MTS 

M2 159,45 

2 
OBRAS PARA EL CONTROL DE 
INUNDACIONES 

    

10211 
EXCAVAC-CONFORM. DE DIQUE CON 
MATERIAL DE PRESTAMO LATERAL Y PRE-
ATAGUIA 

M3 717,52 

 
 

VALOR ESTIMADO Y JUSTIFICACION  

PRESUPUESTO: El costo estimado del contrato es DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($16.999.953,86) MONEDA 
LEGAL COLOMBIA. 
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FORMA DE PAGO: El MUNICIPIO, pagara al contratista el valor del contrato resultante así:  El Municipio de Bugalagrande 
pagará al contratista el valor resultante del contrato mediante un pago único del cien por ciento (100%), previa presentación 
de la factura o cuenta de cobro respectiva y de conformidad con las cantidades de obra efectivamente ejecutadas y 
recibidas a entera satisfacción. Para proceder con el desembolso, el supervisor del contrato deberá expedir la certificación 
de cumplimiento, verificando que los trabajos se ajusten a los valores unitarios presentados en la propuesta y que el 
contratista haya acreditado debidamente el pago de la seguridad social integral y aportes parafiscales. 
 
Los impuestos y deducciones son los siguientes: 
 

RETENCIONES 

RETEFUENTE  2% 

RETEIVA 15% 

RETEICA 0,90% 

DEDUCIONES 

ESTAMPILLA PROHOSPITAL 1% 

ESTAMPILLA PROCULTURA 2% 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR  4% 

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 2% 

ESTAMPILLA PRO PACIFICO 0,5% 

TASA PRODEPORTIVA 2,5% 

 

1 PRELIMINARES

1,01 O89011 TRANSPORTE DE MAQUINARIA PESADA (MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION HASTA 30 KM)TON-KM 600,00 $ 2.816,68 $ 1.690.008,00 

1,02 100113 LOCALIZACION-REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRAFICO DE LAS OBRAS M2 159,45 $ 9.231,26 $ 1.471.906,79 

1,03 100108 DESMONTE, DESCAPOTE MANUEAL Y ROCERIA MAS RETIRO H= O.20 MTS M2 159,45 $ 8.921,72 $ 1.422.551,22 

Subtotal $ 4.584.466,01

2 OBRAS PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES

2,01 10211
EXCAVAC-CONFORM. DE DIQUE CON MATERIAL DE PRESTAMO LATERAL Y 

PRE-ATAGUIA
M3 717,52 $ 17.303,42 $ 12.415.487,85 

Subtotal $ 12.415.487,85

16.999.953,86$                        

VALOR TOTAL 16.999.953,86$                        

PORCENTAJE

A= 31%

I= 0%

U= 3%

A.I.U.= 34%

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximará por exceso al número 

entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al 

número entero del peso. 

SUBTOTAL OBRAS 

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de AIU. DESCRIPCION

ADMINISTRACIÓN

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL                                Nº

NOTA 3: El AIU y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 
IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

ÍTEM DE 

PAGO
DESCRIPCIÓN UND.
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ANALISIS DEL VALOR DEL CONTRATO: Los costos aquí referenciados, tienen como base proyectos de este tipo 
desarrollados a nivel nacional y conforme a los precios unitarios de la lista de precios de la Gobernación del Valle del 
Cauca mediante Decreto No 1.03.01-0168 del 18 de febrero de 2026. 

LUGAR DE EJECUCION 

Puente de Boquemonte, Municipio de Bugalagrande, Valle. 

TIPO DE CONTRATO 

Contrato de obra pública. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICICACION Y FUNDAMENTOS JURIDICOS  

CONTRATACION MINIMA CUANTIA: Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato y su cuantía a celebrar, la 
modalidad de selección a emplear es el de Mínima Cuantía, según la siguiente normatividad:  
 

1. Ley 1474 de 2011, Art. 94. Transparencia en contratación mínima cuantía.  
2. Decreto Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021  

 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO  

El plazo estimado es de treinta (30) días calendario.  

CRITERIO PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

La Entidad revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones de la invitación. 
Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al contratista en el documento de aceptación el cargo del 
supervisor o interventor del contrato.  
 
Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, la Entidad debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, 
sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.6. 
 
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate dispuestos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos serán publicados en 
el SECOP en la fecha establecida en el Cronograma. 
 

OFERTA ECONÓMICA  
 
La modalidad de pago seleccionada para el presente proceso de contratación es por Precios Unitarios, toda vez que la 
naturaleza de las intervenciones de mitigación del riesgo y encauzamiento del río requiere una remuneración basada en 
la ejecución real de cantidades de obra verificadas en terreno. Esta estructura asegura que el desembolso de los recursos 
públicos sea proporcional al avance físico de actividades como la excavación y la conformación de diques, garantizando 
la transparencia en la inversión. En consecuencia, las Especificaciones Técnicas de la Obra y el Formulario 1 – Formulario 
de Presupuesto Oficial son plenamente concordantes con esta modalidad, estableciendo unidades de medida claras para 
cada ítem de intervención. 

Al estar el presupuesto del Proceso de Contratación estructurado por Precios Unitarios, la Entidad aplica las notas 
señaladas en el Formulario de Presupuesto Oficial para la correcta tasación de las actividades. El proponente deberá tener 
en cuenta que los precios ofertados deben ser fijos e incluir la totalidad de los costos directos, así como el porcentaje de 
A.I.U. (Administración, Imprevistos y Utilidad) del 34% establecido por la administración municipal. Esta metodología de 
pago permite ajustar las cantidades finales de acuerdo con las necesidades técnicas que surjan durante la ejecución de 
las obras de protección del estribo del puente, siempre bajo la estricta vigilancia y aprobación de la supervisión designada. 

La Entidad ha configurado el formato de oferta económica a través del Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial, 
el cual debe ser diligenciado en su totalidad por los Proponentes y se encuentra disponible en formato Excel para facilitar 
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su estructuración. El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, incluyendo los riesgos 
identificados y la administración de estos. Al formular la oferta, el Proponente acepta que están a su cargo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, 
de acuerdo con la normativa fiscal vigente. 

Los estimativos técnicos que realicen los Proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta que la ejecución 
del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso. En consecuencia, sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con cada una de las obligaciones 
contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. Dado que el presente Proceso de Contratación se rige 
por la modalidad de Precios Unitarios, el desglose de los Análisis de Precios Unitarios (APU) publicados por la Entidad es 
únicamente de referencia y constituye una guía para la preparación de la Oferta. 

Es deber de los Proponentes manifestar cualquier duda o interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios 
Unitarios o sobre el precio de los estudios publicados por la Entidad. Dichas observaciones deberán hacerse conocer 
dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso para que la Entidad pueda estudiarlas y darles respuesta 
oportuna. Finalmente, los oferentes deberán tener en cuenta en su propuesta la discriminación de impuestos, tasas y 
contribuciones aplicables según lo detallado en el Formulario de Presupuesto Oficial, asegurando que la oferta económica 
sea integral y vinculante para la ejecución de las obras en el Puente Boquemonte. 

 

 
 

 

1 PRELIMINARES

1,01 O89011 TRANSPORTE DE MAQUINARIA PESADA (MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION HASTA 30 KM)TON-KM 600,00 $ 2.816,68 $ 1.690.008,00 

1,02 100113 LOCALIZACION-REPLANTEO Y CONTROL TOPOGRAFICO DE LAS OBRAS M2 159,45 $ 9.231,26 $ 1.471.906,79 

1,03 100108 DESMONTE, DESCAPOTE MANUEAL Y ROCERIA MAS RETIRO H= O.20 MTS M2 159,45 $ 8.921,72 $ 1.422.551,22 

Subtotal $ 4.584.466,01

2 OBRAS PARA EL CONTROL DE INUNDACIONES

2,01 10211
EXCAVAC-CONFORM. DE DIQUE CON MATERIAL DE PRESTAMO LATERAL Y 

PRE-ATAGUIA
M3 717,52 $ 17.303,42 $ 12.415.487,85 

Subtotal $ 12.415.487,85

16.999.953,86$                        

VALOR TOTAL 16.999.953,86$                        

PORCENTAJE

A= 31%

I= 0%

U= 3%

A.I.U.= 34%

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximará por exceso al número 

entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará por defecto al 

número entero del peso. 

SUBTOTAL OBRAS 

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de AIU. DESCRIPCION

ADMINISTRACIÓN

CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL                                Nº

NOTA 3: El AIU y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 
IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

ÍTEM DE 

PAGO
DESCRIPCIÓN UND.
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 AIU 

El Proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la organización para poder desarrollar 
la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en porcentaje (%) y consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica. La Entidad 
no podrá exigir al proponente el desglose del AIU o componentes internos de la administración (A), sino solo la 
discriminación de su valor en porcentaje (%). Para el Proponente seleccionado se podrá solicitar el desglose del AIU 
ofertado 

Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalecerá el indicado en porcentaje (%). El 
porcentaje del AIU que presenten los Proponentes no debe ser superior al total del AIU establecido en el Formulario 1 – 
Formulario de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el porcentaje individual 
de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria no exceda el  total definido por la Entidad en el Formulario 1 – Formulario 
de Presupuesto Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deben presentarse por el Proponente seleccionado para la ejecución, 
en el momento definido en el numeral 8.2.  

CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, en caso de que exista un error que surja 
de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los Precios Unitarios contenidos en la propuesta económica 
y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará 
por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco 
(0.5) se aproximará por defecto al número entero.  
 
La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio ofertado. 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para garantizar una 
correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 
en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; 
además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos 
de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio metodológico. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los 
numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 
  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El Proponente 
acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas y los documentos señalados en el numeral 
5.1.4.1 de esta invitación. Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones señaladas.  
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá 
verificarse que dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia la 
fecha originalmente contemplada en la invitación. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, 
o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.   

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 7B – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada 
una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores.   
 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8 – Autorización para el tratamiento de datos personales» 
mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
de Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 7 C – Vinculación de personas en condición de discapacidad». 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la fecha originalmente contemplada en la invitación.  

 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante del Proponente que acredite que el diez por ciento (10 
%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento 
las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en la invitación. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a 
la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a 
un (1) año, en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual 
certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 7 D – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por 
lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción 
se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 7 E – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas 
vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a quienes hayan estado vinculados desde el momento 
de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en la invitación. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes a 
la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador del último año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que los 
trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. En caso de modificarse 
la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente contemplada en la invitación. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 7 E – Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los 
integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
diligencien el «Formato 8- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará 
copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 
el «Formato 7 F- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 
jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración 
o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 7 F - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)», y aportará los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles 
de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
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que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8-  Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  
  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
literales: 
 
(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 
el inciso 1 del numeral 6 de los criterios de desempate de la invitación; o por una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 7 G – 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
(personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una 
de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 
Plural  
 
(b) el integrante del Proponente Plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta. 
  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 
o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 7 G 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, 
se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 8 - Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará dicha condición con el diligenciamiento del 
«Formato 7 H – Acreditación Mipyme» y entregará los documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 
modifique, complemente o sustituya. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, 
en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el 
formato indicado, ni los soportes requeridos en el mencionado artículo.  
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará dicha calidad con el diligenciamiento del «Formato 7 H – 
Acreditación Mipyme» y entregará los documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, en los 
términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el formato 
indicado, ni los soportes requeridos en el mencionado artículo. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 
sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 
de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato 
7 I - Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
diligenciando el «Formato 7 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
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calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 
del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la persona natural, la 
persona jurídica o el proponente plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará 
primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que 
rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes en 
empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0) se escogerá al Proponente con el 
mayor número asignado. 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia acreditada 
en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
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PREFERENCIA A LOS BIENES O SERVICIOS NACIONALES – CRITERIO DE DESEMPATE 
 

Las Entidades Estatales otorgarán el criterio de desempate de bienes o servicios nacionales frente a la oferta bienes o 
servicios extranjeros de acuerdo con las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015. Para lo cual en los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es 
nacional cuando además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por 
estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 
Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida según la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado 
por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 
singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral 
o si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 
Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del «Formato 7 A – 
Bienes o Servicios Nacionales». En el caso que no se diligencie la opción 3 del «Formato 7 A – Bienes o Servicios 
Nacionales», la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
Para determinar uno o varios bienes nacionales relevantes, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios establecidos en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, lo cual constará en los estudios y documentos previos y en las reglas 
definidas en la Matriz 4 – Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte: 
 
Si luego de aplicar la metodología para identificar los bienes nacionales relevantes descritos en la Matriz 4 - Bienes 
nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte, la Entidad Estatal demuestra que los bienes relevantes 
no están registrados en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, se otorgará este factor de desempate a los 
Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas 
por prestación de servicios colombianos de al menos el cuarenta por ciento (40 %) del personal requerido para el 
cumplimiento del contrato. Para estos casos deberán incluirse los siguientes párrafos en la Invitación. 
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en 05/02/2026, se determinó 
que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el factor de desempate de 
preferir la oferta de bienes o servicios nacionales a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto 
contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta 
por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el por lo menos del cuarenta por ciento 
(40 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano requerido para la 
ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la 
noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la 
forma de otorgamiento del criterio de desempate en lo referente a preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente 
a los bienes o servicios extranjeros.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales y la regla de origen 
que les aplica en virtud de dicha conformación:  
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Para que el Proponente nacional obtenga el factor de desempate por bienes o servicios nacionales debe presentar, 
además del «Formato 7 A – Bienes o Servicios Nacionales» alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna 
de las cámaras de comercio del país.  

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el factor de desempate por bienes o servicios nacionales 
solo deberá diligenciar el «Formato 7 A – Bienes o Servicios Nacionales».  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del «Formato 7 A – Bienes o Servicios 
Nacionales» para que obtenga el criterio de desempate, deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los 
Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al Proceso de Contratación; b) los Estados en los 
cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes colombianos gozan de 
Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la 
Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los 
Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia 
y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta 
circunstancia para el otorgamiento del factor de desempate consistente en preferir la oferta de bienes o servicios 
nacionales.  
 
La Entidad otorgará el factor de desempate por bienes o servicios nacionales al Proponente Plural conformado por 
nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 
corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el «Formato 7 A – Bienes o Servicios 
Nacionales». Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no 
obtendrá el factor de desempate por preferir la oferta de bienes o servicios nacionales. 
 

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

ANALISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 

Sociales No aplica, lo único que podría afectar el contrato serio que no hubiese 
proveedores para la ejecución del contrato, lo cual es muy poco probable.  
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Legales  No aplica, las normas que regulan la contratación estatal están en vigencia y ante 
una modificación, no afectarían el contrato. 

Ambientales No aplica. 

Comerciales No aplica. 

Financieros Que el contratista no cuenta con la viabilidad financiera para una adecuada 
ejecución del contrato. 

Técnicos No existen otro tipo de riesgos. 

Otro tipo de riesgo No aplica. 

Matriz de Riesgo Se Anexa. 

 
 

LAS GARANTIAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

 
El contratista deberá constituir a favor del MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE una garantía, que podrá consistir en una 
póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o garantía bancaria expedida 
por un banco local, que incluya los siguientes amparos: 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Los errores o imprecisiones en el texto de la Garantía presentada son susceptibles de subsanación o aclaración por el 
proponente hasta el término previsto para subsanar. Sin embargo, la no entrega de la Garantía no es subsanable y se 
rechazará la oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes:  
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 891900353-1 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10 %) del valor del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación. 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio respectiva y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad puede denominarse 
de esa manera. 

 Para los Proponentes Plurales: la Garantía debe otorgarse por todos los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual se debe relacionar claramente a 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de esta.  
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Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente debe ampliar la vigencia de la 
Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la oferta. Durante 
este período la propuesta es irrevocable, de tal manera que en los casos en que el Proponente retire, modifique los 
términos o condiciones de la misma, la Entidad puede hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 
 
GARANTÍAS DEL CONTRATO. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.5 del Decreto 1082 de 2015, y dada la necesidad de proteger los recursos 
públicos destinados a la ejecución de acciones de mitigación del riesgo mediante el encauzamiento del río en el sector del 
Puente Boquemonte, la ALCALDÍA DE BUGALAGRANDE exige al Contratista la constitución de una Garantía Única de 
Cumplimiento. Esta exigencia se fundamenta en el análisis de riesgos del proceso, con el fin de amparar el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, así como la estabilidad y 
calidad de las intervenciones realizadas en la zona rural montañosa del municipio. La garantía deberá ser constituida a 
favor de la Entidad y mantenerse vigente bajo los parámetros de cumplimiento, calidad de la obra y responsabilidad civil, 
asegurando la protección de la infraestructura ante los eventos hidrológicos del sector. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista debe presentar la Garantía de cumplimiento en 
original a la Entidad dentro de los 5 días hábiles siguientes contados a partir de la aceptación de la oferta y esta requerirá 
la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades, 

(ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 891900353-1 

Amparos, 
vigencia y 

valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas 
y de la cláusula penal pecuniaria 

que se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

El 10% del valor total 
del contrato. 

Buen manejo y correcta 
inversión del Anticipo (NO 

APLICA) 

Hasta la liquidación 
del contrato o hasta 
la amortización del 

Anticipo 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
cien por ciento (100 

%) de la suma 
establecida como 

Anticipo, ya sea este 
en dinero o en 

especie. 

Devolución del Pago 
Anticipado (NO APLICA) 

Hasta la liquidación 
del contrato o hasta 

que la Entidad 
verifique el 

cumplimiento de 
todas las 

actividades o la 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
cien por ciento (100 

%) del monto pagado 
de forma anticipada, 
ya sea este en dinero 

o en especie. 
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entrega de todos 
los bienes o 

servicios asociados 
al Pago Anticipado. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 
del personal que el contratista 
haya de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 

contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

El 5% del valor total 
del contrato. 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 

satisfacción 

Por el término de un 
(1) año, contado a 

partir de la fecha de 
suscripción del Acta 
de Recibo Final a 

Satisfacción. 

El 10% del valor total 
del contrato. 

 
 

Tomador  Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva y no solo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

puede denominarse de esa manera. 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio ni de la Unión Temporal. Cuando el contratista sea 

una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal o 
Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se debe relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 

serán los otorgantes de esta. 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del contrato 

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 

$14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se reduzca por razón de las reclamaciones 
que efectúe la Entidad, así como ampliar las garantías en los eventos de adición, suspensión y/o prórroga del contrato. El 
no restablecimiento de la Garantía o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 
contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERÍODO DE GARANTÍA. 

La definición de un periodo de un (1) año para el amparo de estabilidad y calidad de las obras se fundamenta en la 
necesidad técnica de evaluar el comportamiento de las estructuras de mitigación bajo un ciclo hidrológico completo. En la 
zona rural montañosa de Bugalagrande, las intervenciones de encauzamiento y la conformación de diques deben ser 
puestas a prueba durante el régimen de crecientes máximas y períodos de estiaje del río. Este tiempo de observación es 
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crítico para verificar que las obras de protección de la cimentación del puente y los movimientos de tierras realizados 
soporten la energía cinética del flujo hídrico, garantizando que no existan fallos por socavación lateral, erosión de taludes 
o desplazamientos del material de préstamo que comprometan la integridad de la estructura vial. 

Desde la perspectiva de la ingeniería hidráulica y de geotecnia, este plazo es el mínimo requerido para que los diques y 
las secciones de encauzamiento alcancen su consolidación tras ser sometidos a la dinámica fluvial real. Un periodo de 
doce meses asegura que cualquier deficiencia técnica derivada de los procesos de excavación, la calidad de la 
conformación de pre-ataguías o posibles asentamientos en el material de protección se manifieste plenamente. De esta 
manera, la administración municipal cuenta con un margen de seguridad razonable para identificar vicios ocultos y exigir 
las correcciones necesarias a costo del contratista, protegiendo la inversión pública destinada a la gestión del riesgo y 
asegurando la durabilidad de la protección del puente. 

Finalmente, este término de garantía guarda una proporcionalidad directa con la normativa de contratación estatal vigente, 
especialmente con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. Al establecer un año de vigencia a partir del acta de recibo 
final, se mitiga el riesgo de deterioro prematuro de las defensas hidráulicas, vinculando la responsabilidad del contratista 
no solo a la entrega física de los volúmenes de excavación y lleno, sino a la funcionalidad efectiva del sistema de mitigación. 
Esta estructuración técnica permite que el contrato sea sostenible y que la protección del Puente Boquemonte cumpla con 
los estándares de seguridad y resiliencia exigidos por la Secretaría de Infraestructura y los entes de control. 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las 
siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 891900353-1 y el Contratista 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva y no solo 
con su sigla, a no ser que en el referido documento exprese que la sociedad 
puede denominarse de esa manera. 

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el contratista sea una 
Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal, 
Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de esta.  

Valor 
200 SMMLV (Mínimo estándar para evitar riesgos por daños a terceros durante 
la obra). de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015.  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 
891900353-1 

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la Entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados, cuando dicha 
autorización se requiera. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
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contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) del valor de cada 
pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término establecido para 
la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida 
por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil extracontractual. 
 

ACUERDO COMERCIAL QUE COBIJA EL PROCESO CONTRACTUAL 

Teniendo en cuenta que los umbrales que establecen los Acuerdos Comerciales son superiores al valor máximo de la 
mínima cuantía y, por tanto, en razón del umbral, los procesos de contratación mediante la modalidad de mínima cuantía 
no están cubiertos por los Acuerdos Comerciales. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

No. 360 de fecha 10 de febrero de 2026 

Apropiación presupuestal: 2.3.2.02.02.4503022.83329.16.01.21 Obras de infraestructura para la reducción del riesgo de 
desastres 
 
CLASIFICACIÓN CENTRAL DE PRODUCTOS: DANE 
 

Fuente Clasificación Central de Productos (CPC) 

2.1 – ICLD FONDO 
GESTIÓN DEL RIESGO 

83329 – Otros servicios de ingeniería en proyectos n.c.p. 

 

SUPERVISION 

La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL CONTRATISTA a favor del 
MUNICIPIO estará a cargo del SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. 
 
Serán obligaciones particulares del supervisor las siguientes, sin perjuicio de las demás que le asigne la Ley y demás 
normas:  
 

a) Velar por el cumplimiento cabal del objeto contractual, dentro del plazo estipulado. 
b) Velar por el pago oportuno al contratista de los valores acordados. 
c) Elaborar certificación de cumplimiento a satisfacción en los casos que sean necesario para el desarrollo del 

contrato o el pago respectivo. 
d) Elaborar las actas de iniciación, cortes parciales y liquidación del contrato.  
e) Tener en cuenta que toda aclaración con el CONTRATISTA en relación con el Contrato debe ser por escrito.  
f) Verificar el pago y afiliación de la seguridad social integral del contratista.  
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De conformidad con preceptuado con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011: La supervisión consistirá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 
la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados, EL SUPERVISOR deberá ejercer la 
actividad en aplicación de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Manual de 
Contratación del Municipio y la Circular 01 de enero 12 de 2024 del Municipio de Bugalagrande. 
 

DOCUMENTOS MUNICIPIO 

- Certificado Plan anual de Adquisiciones 
- Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

REQUISITOS HABILITANTES  

 

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma de la invitación, de acuerdo 
con los soportes documentales que acompañan la propuesta. 

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta 
cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará como “no cumple”.  

GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos habilitantes, según 

lo señalado en la invitación. 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los integrantes 

de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo con las 

reglas de la invitación. 

C. Cuando la Entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los Proponentes deben diligenciar el 

Formato 4 Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen. 

CAPACIDAD JURÍDICA  

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y cuando 
cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas nacionales o 

extranjeras. 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 

de la Ley 80 de 1993 o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 

Los Proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, Conflicto de Interés o 

prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley y en el numeral 1.14 de la invitación. 

D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la Contraloría General de 

la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente Plural con domicilio en 
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Colombia. Tratándose de Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que 

no son responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia y que no tienen sanciones vigentes en 

Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual demuestre no estar 

inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021 

F. [En este espacio, la entidad podrá incluir otros documentos que sean necesarios y/o obligatorios en la verificación 

de la capacidad jurídica de los proponentes, amparados en criterios normativos de tipo constitucional, legal o 

reglamentario] 

La Entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual que los 
Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los Antecedentes Disciplinarios según el artículo 
1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia– o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes Plurales se 
acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 

competente. 

C.  Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 

PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 

competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 

como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación 

legal la originalmente contenida en la invitación. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación.  

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a 

la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir 

de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
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proceso, se tendrá como referencia para establecer esta duración la originalmente contenida en la 

invitación. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 

la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte 

del órgano social competente respectivo para cada caso.  

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 

acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 

cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es 
una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente constituida en Colombia, 
deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la originalmente 
contenida en la invitación. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá adjuntar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre 
de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por 
la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 

representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo establecido en la invitación, en 

los que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso de 

Contratación. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, 

en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 

órgano social competente respectivo para cada caso.  

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
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VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la 

evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso 

de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer esta duración 

la originalmente contenida en la invitación. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y representación 
legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una declaración juramentada de una 
persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad 
u organismo que certifique lo solicitado en este numeral; (ii) la información requerida en el presente literal y (iii) la 
capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 
demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Las Entidades Estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 
representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación) 
o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico 
de contratación de la Entidad Estatal. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del acto de creación la originalmente contenida en la invitación 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la 
capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   

 Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del documento 

equivalente que acredite su experiencia la originalmente contenida en la invitación. 

 Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.  

 La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más. Para efectos 

de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia la originalmente contenida en la invitación. 

 Para efectos de la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 Objeto, 

presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

 Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 

acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de la 

Entidad.  

 La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por 

la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por tanto, su rechazo.  

 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

 

PROPONENTES PLURALES  

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o en Consorcio. En 

este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el Proponente Plural. En caso de que 

http://www.bugalagrande-valle.gov.co/
mailto:contratacion@bugalagrande-valle.gov.co


 
Cra 6 No 5-65 Parque Principal – Código Postal: 763001 

Bugalagrande - Valle del Cauca, Colombia 
PBX: 57(2) 2237403 Fax 57 (2) 2236235 

www.bugalagrande-valle.gov.co 
contratacion@bugalagrande-valle.gov.co 

 
 

no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los Proponentes deben incluir como 

mínimo la información requerida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) 

(Formato 2B – Uniones Temporales). Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 

dispuesto en los documentos del Proceso de Contratación. 

 
B. Acreditar el nombramiento de un representante legal principal y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural 

(Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas 

asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en 

todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, 

así como también la facultad para firmar el acta de terminación y la liquidación o cualquier otra acta o documento.  

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya nombrado, 

del suplente del Proponente Plural. 

D. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 

miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 

 
E. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 

Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes del 

Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los 

porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto. 

 
Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que del integrante 
persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales suscrito por el 
revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando 
no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por 
la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 

Cuando la persona jurídica esté exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el “Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales”.  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las cuales deben 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

PERSONAS NATURALES  

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de 
la planilla de seguridad social paga.  
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En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de 
los certificados de afiliación la fecha originalmente contemplada en la invitación. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez presente resolución de reconocimiento de 
pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión tendrán 
que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de salud. 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las cuales deben acreditar 
este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  

PROPONENTES PLURALES  

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural deberá suscribir por separado la declaración de la que tratan los 
numerales anteriores. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

El Proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia respectiva, la declaración 
donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales 
y de seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad del juramento. 

EXPERIENCIA  

Los Proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará mediante: i) la presentación 
del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de alguno de los documentos válidos para demostrar la experiencia requerida 
señalados en el numeral 4.5.4. 

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o con Entidades. 

Por regla general, el Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia de su matriz, 
subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. No obstante, si de acuerdo con el estudio de sector es necesario 
que el Proponente pruebe la experiencia de su matriz, como en los casos de contratos de franquicia, la Entidad debe 
justificar dicha circunstancia en los estudios y documentos previos e indicar en la invitación la forma de demostrar la 
experiencia.  

3.3 PROYECTOS DE CONSTRUCCION O MEJORAMIENTO O REHABILITACION O RECONSTRUCCION O 
MANTENIMIENTO DE OBRAS COMPLEMENTARIAS A CANALES DE ACCESO MARITIMO, A CANALES 
NAVEGABLES FLUVIALES, OBRAS DE PROTECCION DE ORILLA O CONTROL DE INUNDACIONES O DE 
ENCAUZAMIENTO 

• Experiencia general: 

CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACION O 
MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU 
EJECUCCIÓN OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO 

• Experiencia especifica: 

Con los contratos válidos aportados como experiencia general, se debe acreditar que se hayan ejecutado la 

INTERVENCIÓN de ENROCADOS O ESCOLLERAS MARITIMAS u obras complementarias o protección de canales de 
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acceso (marítimos o fluviales), en una cantidad igual o mayor al 100% de la cantidad a contratar en uno de los contratos, 

la cual corresponde a: 717.52 METROS CUBICOS. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA  

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  

A. Que hayan contenido la ejecución de: La actividad válida definida en la Matriz 1 – Experiencia correspondiente a 

“CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACION O 

MANTENIMIENTO  DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU 

EJECUCCIÓN OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO”, la cual se 

ajusta al alcance del objeto contractual que corresponde a EJECUCIÓN DE ACCIONES DE MITIGACIÓN DEL 

RIESGO MEDIANTE EL ENCAUZAMIENTO DEL CAUCE DEL RÍO ORIENTADAS A LA PROTECCIÓN DE LA 

CIMENTACIÓN DEL PUENTE DENOMINADO BOQUEMONTE UBICADO EN LA ZONA RURAL MONTAÑOSA 

DEL MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE. 

3.3 PROYECTOS DE 
CONSTRUCCION O 
MEJORAMIENTO O 
REHABILITACION O 

RECONSTRUCCION O 
MANTENIMIENTO DE 

OBRAS 
COMPLEMENTARIAS A 
CANALES DE ACCESO 
MARITIMO, A CANALES 

NAVEGABLES 
FLUVIALES, OBRAS DE 

PROTECCION DE 
ORILLA O CONTROL DE 

INUNDACIONES O DE 
ENCAUZAMIENTO 

GENERAL 

PROYECTOS QUE CORRESPONDAN O HAYAN 
CONTENIDO ACTIVIDADES DE:  
- CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O 
MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN O CONSERVACION 
O MANTENIMIENTO DE OBRAS CIVILES HIDRÁULICAS, 
MARÍTIMAS O FLUVIALES, QUE INCLUYAN EN SU 
EJECUCCIÓN OBRAS DE PROTECCIÓN O DEFENSAS DE 
MÁRGENES Y/ O ENCAUZAMIENTO 

ESPECIFICA 

Con los contratos válidos aportados como experiencia 
general, se debe acreditar que se hayan ejecutado la 
INTERVENCIÓN de ENROCADOS O ESCOLLERAS 
MARITIMAS u obras complementarias o protección de 
canales de acceso (marítimos o fluviales), en una cantidad 
igual o mayor al 100% de la cantidad a contratar, la cual 
corresponde a: 717.52 metros cúbicos. 

 % DE 
DIMENSIONAMIENTO 

CANTIDAD A EJECUTAR  
Nota: La Entidad deberá hacer una equivalencia técnicamente 
soportada entre metros cúbicos y toneladas según 
corresponda. 

Mayor o igual que el 100% en uno de los contratos  

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los Proponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta 

cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe presentarlo el 

Proponente Plural y no sus integrantes.  

Si el Proponente no aporta el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los términos del 
numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos 
de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general 
y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en 
atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes o servicios 
adicionales a la obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que aplique. 
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Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional, se tendrán 
en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) contratos, los cuales 

serán evaluados teniendo en cuenta la tabla incluida en el numeral 4.5.6 de esta invitación, así como el contenido 

establecido en la Matriz 1 – Experiencia. 

El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional 
de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un total de seis (6) 
contratos.  

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para probar la experiencia 
solicitada con un (1) contrato adicional a los cinco (5) inicialmente previstos, para un total de seis (6) contratos. En 
todo caso no será posible aportar más de un (1) contrato adicional aun cuando otros integrantes del Proponente 
Plural también cumplan la condición previamente definida. 

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente deberá diligenciar el Formato 9 - Acreditación de Mipyme y 

aportar la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 

modifique, complemente o sustituya.  En caso de que la condición de Mipyme se acredite mediante la presentación 

del RUP vigente y en firme no será necesario presentar el formato indicado, ni los soportes requeridos en el 

mencionado artículo.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y especifica requerida en la 
actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las combinaciones de 
experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y obras ajenos a la obra pública de 
infraestructura de transporte. 

En las convocatorias limitadas a Mipyme, no aplicará este requisito habilitante diferencial del número de contratos 
aportados para acreditar la experiencia por parte de las Mipyme. 

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

E. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún siniestro, so pena 

de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. Esta regla no se aplicará en caso 

de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

F. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 

constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de conformidad 

con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, deben adjuntar 

un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde 

se indique la conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, 

socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la 

sociedad conservará esta experiencia. 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una 
persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que estos 
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le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de 
Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que el Proponente Plural solo podrá avalársele una misma 
experiencia una sola vez.  

G. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos establecidos en el 

numeral 0 de la invitación. 

H. Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio nacional, se consideran 

“Carreteras primarias” aquellas que sean certificadas por la Entidad contratante mediante alguno de los 

documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación, siempre que se indique que el ancho de 

calzada es mayor o igual a siete (7.0) metros, y/o que se acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada. 

 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea válida 
como experiencia requerida:  

A. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia para efectos de 

evaluar la experiencia se tendrá en cuenta cómo máximo los cinco (5) contratos aportados de mayor valor. 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio nacional, se tendrá 

en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. 

B. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes debe aportar como 

mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás integrantes deben acreditar al 

menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los 

integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no demostrar experiencia. En este último caso, el porcentaje de 

participación del integrante que no aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento 

(10 %). 

 
Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con contratos que 
acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en la invitación, y se calcularán sobre el “valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 4.5.6. 
  
Independientemente de el o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para acreditar la 
experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el "número de contratos con los cuales el Proponente cumple 
la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado. 
 
En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la acreditación de 
longitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino que bastará con acreditar los 
SMMLV.  

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 

Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el documento de conformación de la 

estructura plural en el respectivo Proceso de Contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos 

definidos en el numeral 4.5.4 para la demostración de la experiencia.  

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o en Unión 

Temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido para la acreditación de la experiencia 

multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 
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E. Cuando el contrato que se pretende probar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, el “% de 

dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” exigido en la Matriz 1 

– Experiencia se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como Unión Temporal la acreditación del “% de dimensionamiento” se 
afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar 
el documento de conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los 
integrantes o que de los documentos aportados para probar la experiencia se pueda determinar qué actividades 
ejecutó cada uno de los integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará 
de conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los Consorcios.  
 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier dimensión o magnitud 
requerida en el Proceso de Contratación para acreditar la experiencia según detalla la Matriz 1 - Experiencia. A 
modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres de puentes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en 
procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de túneles, por mencionar algunos ejemplos. 

F. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de Consorcio o de Unión 

Temporal, el plazo a considerar será el total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante que pretenda hacer valer la experiencia. 

G. Cuando el contrato que se aporte para demostrar la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o una Unión 

Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el presente 

proceso, dicho contrato se entenderá como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron 

el contrato y que están participando en este proceso.  

H. Para los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la etapa 

constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo cual deberá demostrarse con los 

documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, 

administración y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada. 

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV de la etapa 
constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, empleando alguno de los documentos 
válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación. En el evento en que los valores de los documentos 
aportados se expresen en moneda extranjera, se procederá de conformidad con lo previsto en el literal A del 
numeral 1.13. Para este caso, la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra hará 
las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá 
el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los valores históricos de SMMLV 
señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año 
correspondiente a la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra.  
 

En los casos en que el Proponente no cumpla con la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la subsanación, 

en los términos del numeral 1.6 de la invitación, requiriendo al Proponente para que demuestre los valores 

ejecutados. De no lograrse la discriminación de los valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la 

Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación.  

 

I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y magnitudes 

intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia para la respectiva actividad 

a contratar. En los contratos aportados como experiencia que contengan actividades ajenas a la obra de 
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infraestructura de transporte, la Entidad solo tendrá en cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas 

con este tipo de infraestructura.  

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del respectivo 
contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación. En todo 
caso, la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 de la invitación, requiriendo al 
Proponente para que acredite los valores ejecutados y las magnitudes intervenidas. De no lograrse la 
discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá 
en cuenta para la evaluación. 

J. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con éstas no se puede constatar 

la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la obra, bien o servicio. Para la aplicación 

de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus 

representantes o los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 

experiencia. 

K. Las certificaciones de experiencia expedidas por el interventor de obra no servirán para probar la experiencia 

requerida.  

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno o algunos 
de los documentos señalados en la sección 4.5.4 de la invitación:  

A. Contratante. 

B. Objeto del contrato. 

C. Principales actividades ejecutadas. 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas en la Matriz 

1- Experiencia, si aplica.  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del contrato, a menos 

que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 
suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en la 
certificación. 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de entrega y/o 

recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa así se 

determine.   

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, año) de 
terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado en la certificación. 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
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H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

El Proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin de acreditar la 
experiencia solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista 
o el interventor, según corresponda.  En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 
Proponente para probar la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia indicado a continuación: 

A. Acta de liquidación. 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste el 

recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de 

hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 

 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, se debe aportar alguno de los documentos considerados como 

válidos para la acreditación de la experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá 

para cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente.  

 
PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES  

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los 
documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 

revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 

de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central 

de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 

del profesional. 

 

PARA SUBCONTRATOS  

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se aplicarán las 
disposiciones establecidas en el numeral anterior.  

Para demostrar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades, el Proponente debe aportar 
los documentos que se enlistan a continuación: 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del subcontrato, 

la cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, del Concesionario o del 

EPC o Consorcio constructor. Así mismo, debe contener la información requerida en la presente invitación para 

efectos de acreditar la experiencia. 

 
B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta certificación debe 

contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  
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I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal. 

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco del contrato 

principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente podrá aportar con su 

propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: i) copia del contrato o ii) 

certificación emitida por la Entidad Estatal donde acredite que para subcontratar no se requería autorización.   

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal suscrito con la 
Entidad Estatal. 

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán hasta el primer 
nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de la experiencia se realizará con 
las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación 
como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato 
estatal firmado entre una Entidad y un particular. 

Cuando el Contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, la experiencia 
derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este contexto, el Contratista directo no 
podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta para la verificación de la experiencia.  

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista directo hubiera certificado que, 
dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para 
efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante 
comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el Contratista certificó la respectiva subcontratación.  

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna manera 
dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no 
tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se 
tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación.  

Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, aplicará el 
numeral 1.11 de la invitación. 

RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la siguiente manera:  
  

Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple la 

experiencia acreditada  

Valor mínimo a certificar  
(como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV)  

De 1 hasta 2  75%  

De 3 hasta 4  120%  

Hasta 5  150%  

  
 
Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a la posibilidad 
de allegar un contrato adicional por tratarse de una Mipyme, este contrato adicional, es decir los seis (6) contratos, se 
tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150%) del valor del Presupuesto Oficial.  
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La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV de los 
contratos que cumplan con los requisitos de la invitación. 
 
El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) de 
los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en la tabla anterior.  
 
En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface el 
porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y el 
Proponente podrá subsanarla en los términos contempladas en la sección 1.6.  
 

CAPACIDAD FINANCIERA (NO APLICA) 

La Entidad Estatal puede o no exigir la Capacidad Financiera mínima en los Procesos de Contratación cuando no hace el 
pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal decide establecer un requisito 
habilitante de Capacidad Financiera, deberá solicitarla de acuerdo con la Matriz 2 - Indicadores Financieros y las reglas 
de este numeral. En el escenario que determine no exigir Capacidad Financiera mínima, deberá realizar la valoración de 
riesgos que esto pueda incidir en la ejecución del futuro contrato, al igual que detallar en esta sección los motivos bajo los 
cuales tomó dicha decisión. 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – Indicadores 
Financieros: 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

Capital de trabajo 
CTd = (PO−Anticipo o 
pago anticipado) x 15% 

Donde:  

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre y 
cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
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El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la Capacidad Financiera de 
acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros  

Respecto al capital de trabajo, para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

CTd = (PO-Anticipo o pago anticipado) x 15% 

Donde:  

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

Si el Proponente es Plural el indicador debe calcularse así: 

CTproponente plural = ∑ CTi

n

i=1

 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

 
1. Índices de capacidad financiera para Mipyme 

 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la condición de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015 , o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 

≥1,2 
 

 
Índice de endeudamiento 

 
≤ 0,70 
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Razón de cobertura de 

intereses 

 
≥ 1 

 
 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en la 

invitación 
 

 
Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los 
modifiquen, sustituyan o complementen, y tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio 
o en la Unión Temporal. 

 
Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente deberá diligenciar el “Formato 9 - Acreditación de Mipyme” y aportar 
la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con la presentación del RUP, en los términos 
contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no será necesario presentar el formato indicado, ni 
los soportes requeridos en el mencionado artículo.   
 

2. Índices de capacidad financiera para los demás Proponentes 

 
Los Proponentes que NO demuestren la condición de Mipyme, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las 
normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, acreditarán los siguientes indicadores: 
 

 

Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 

 
≥ 1,3 

 

 
Índice de endeudamiento 

 
 

≤ 0,70 
 

 
Razón de cobertura de 

intereses 

 
≥1 
 
 

 
Capital de trabajo 

 
Definido en la 

invitación 
 

 
Los indicadores definidos en esta matriz deben ser usados por las Entidades en la estructuración de los Documentos del 
Proceso de Contratación de mínima cuantía de obra pública para infraestructura de transporte. 
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ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y 

EXRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes entregarán los siguientes documentos: 

I. El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2026. Debidamente 

firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o suscritos por el 

representante legal y el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

II. Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 2026. Debidamente 

firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o suscritos por el 

auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

III. Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado 

a tenerlo, o suscritos por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal en donde indique 

expresamente el valor de los gastos de intereses. En todo caso, si el valor de estos gastos es cero pesos $0 así 

deberá indicarlo la certificación. 

IV. Copia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públicos, 

revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 

presente numeral. 

V. El Formato 4 A – Capacidad financiera (Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o 

sucursal en Colombia), en los casos en que la Entidad haya solicitado la acreditación de esta. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 A- Capacidad financiera y los 

documentos señalados en este numeral, prevalecerán la información de estos últimos.   

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia 
del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la 
fecha de corte de los mismos y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo 
con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 

acompañados por el informe de auditoría (si aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple 

al castellano de conformidad con las normas NIIF.  

 
B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 

 
C. El Formato 4 B – Capacidad Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 

Colombia), en los casos en que la entidad haya solicitado acreditarla. En caso de presentarse discrepancias entre 

la información consignada en el Formato 4 B – Capacidad Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras 

sin domicilio o sucursal en Colombia) y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 

consignada de estos últimos.  

La fecha de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2026, acompañado del informe 
de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en esta invitación. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el representante legal o el 
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apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento en el Formato 4 B – Capacidad Financiera 
(personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia). El Proponente podrá acreditar este 
requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de los Estados 
Unidos de América, estos deberán convertirse en los términos definidos en la sección ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia.. 
 

CAPACIDAD RESIDUAL 

El Proponente será hábil si su Capacidad Residual (CRP) es mayor o igual a la Capacidad Residual de Proceso de 
Contratación (CRPC). Así:  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

Los Proponentes acreditarán la Capacidad Residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En todo 
caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la aceptación de la oferta, cualquier interesado, durante el traslado del 
informe de evaluación, o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, 
por parte de un Proponente alguna información contractual que afecte su Capacidad Residual, la Entidad rechazará la 
oferta.  

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona (s) que 
haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la Capacidad Residual. 

 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC) 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente 
proceso:  

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − Anticipo y/o pago anticipado 

Donde:  

CRPC = Capacidad Residual del Proceso de Contratación  

POE = Presupuesto Oficial estimado 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente proceso:  

CRPC =
POE − Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

 

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

La Capacidad Residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

4. En donde:  
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5. CRP  = Capacidad Residual del Proponente  

6. CO  =  Capacidad de Organización  

7. E  =  Experiencia 

8. CT  =  Capacidad técnica 

9. CF =  Capacidad financiera 

10. SCESaldos de contratos en ejecución 

La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta el 
porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal 
fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 
Pública expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa 
la Capacidad Residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del Proponente Plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera 
(CF)  

40  

Capacidad técnica (CT)  40  

Total  200  

 

Se recomienda el uso de la aplicación para establecer la Capacidad Residual disponible en la página web: 
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/ así como el aplicativo dispuesto 
para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en pesos 
colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

A. Capacidad de Organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información 
financiera  

Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 
años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 
Proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo cada 2 años para efectos del umbral del beneficio 
de las Mipyme.) 
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Si los ingresos operacionales del Proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a USD125.000, 
el factor (CO) del Proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el Proponente debe presentar los siguientes documentos:  

I. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido el mayor 

ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal y el contador 

bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado 

a tenerlo por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el 

artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

II. Certificación de los estados financieros de la que trata el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, debidamente firmado 

por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en 

caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo por contador público independiente, acompañados de su 

dictamen u opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  

III. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públicos, 

revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 

presente literal.  

Los Proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, además de presentar el 
balance general auditado del año inmediatamente anterior allegarán el estado de resultados integral consolidado (estado 
de resultados o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 
años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el 
país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo 
siguiente: (i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la Tasa Representativa del Mercado 
(TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 1.13 de este documento; (ii) presentados 
de acuerdo con las normas NIIF; y (iii) debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere 
convertido. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el representante legal o el 
apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento. Así mismo se podrá acreditar este 
requisito por la firma auditora externa. 

 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditado por medio de la relación entre: (i) el 
valor total en pesos colombianos de los contratos aportados al Proceso de Contratación o Formato 5 – Capacidad residual 
en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y 
Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial estimado del Proceso de Contratación. 

La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del Proceso de 
Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para Proponentes individuales se expresa así: 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
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El cálculo del factor (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un Proponente Plural debe tener en 
cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad Residual. Si el Proponente no 
es plural no hay lugar a porcentaje. 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual el cual contiene los contratos 
inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el Presupuesto 
Oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de publicación de la invitación del Proceso de Contratación. 
De igual forma, el Proponente entregará los certificados de los contratos enunciados en este formato para verificar la 
información diligenciada.  

Los Proponentes deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los 
servicios de construcción de obras civiles, bien sean públicos o privados. La información de los contratos soportados por 
las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 
obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el Formato 3- Experiencia.  

Los Proponentes, o integrantes de Proponentes Plurales, extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 
adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los 
servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 
soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 
obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta. La información del Formato 5 – Capacidad residual deberá ser 
presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando 
el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras debe convertirse a pesos colombianos en los términos 
indicados en el numeral 1.13, utilizando para la conversión la fecha de publicación de la invitación.  

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la Capacidad Residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del Proponente 
con base en la siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

Mayor o 
igual a 

Menor o igual 
a 

Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 
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Para verificar el índice de liquidez de los oferentes se deberá tener en cuenta la siguiente información:  

I. El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2026. Debidamente 

firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o firmado por el 

auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

II. Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 2026. Debidamente 

firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o firmado por el 

auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal. 

III. Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado 

a tenerlo, o suscrito por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal en donde indique 

expresamente el valor de los gastos de intereses. En todo caso, si el valor de estos gastos es cero pesos $0 así 

deberá indicarlo la certificación. 

IV. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores públicos, 

revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el 

presente literal. 

Si el Proponente no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año 
inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por 
el representante legal y el auditor. 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información requerida para el factor 
(CF) exigido para el cálculo de la Capacidad Residual del Proponente está contemplada en el numeral 4.6.2 de los 
requisitos de capacidad financiera de la invitación. 

Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea indeterminado, 
la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de Capacidad Financiera (CF). Por tanto, teniendo en cuenta 
que, a mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo, 
el puntaje a asignar será el máximo. 

 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales 
de la arquitectura, ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual vigente conforme con la 
cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia debe 
diligenciar el Formato 5 – Capacidad Residual.  

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Mayo
r a 

Menor o igual a Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

E. Saldos de contratos en ejecución (SCE):  

El Proponente debe diligenciar el Formato 5- Capacidad residual suscrito por su representante legal y su revisor fiscal si 
el Proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos 
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en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del contrato en meses; 
(iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; (iv) si la obra la ejecuta un Consorcio o una Unión Temporal 
junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el certificado y (v) si el contrato se encuentra 
suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el Proponente no tiene 
contratos en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el Proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses siguientes. Si 

el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo 

tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan al 

Proponente con Entidades Estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras 

civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como los contratos 

suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se 

encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el Proponente o por sociedades, 

Consorcios o Uniones Temporales en los cuales el Proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo que lo 

que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato 

está suspendido el Proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor del 

contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número de días 

pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la 

participación del Proponente en la respectiva estructura.  

VI. Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia.firmado por el representante legal y el contador público colombiano 

que los hubiere convertido a pesos colombianos usando para ello la sección ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia., utilizando para la conversión la fecha de publicación de la invitación.  
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